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Area de Arp~recrurn y Urbmlsmo 
Unidad Adnrrrrisfrativa 

dad con la prupuesta presentada p l a  Conce- 
mvas Tecnologías, daña Imculada Bmanquero 

texm cxpns~tivo es del Siguiente tenor literal 
Entidad kcal ,  en uw de las ainbncianes que k a l -  

n c i o  

I 
Por el Ayun(auniento Pleno, en sesi611 celebrada el áía 28 de abnl 

de 2011, se acord6 apmbar definitivamente la Innovabón del Plan 
General de Ordenación Urbaníseca de Benalddena, relativa a parcela 
B1-3b de la UE-1 Santángelo, promov3do por Excmo. Ayuntamtento 
de Benalm&dena. 

Canforme a lo establecido en el &culo 412 de la Ley 7~2003, de 
Ordenac16n Urbaniseca de Andalucía y m'nilo 134 del Reglamento de 
Pheamento, se Wpúb11~0 ptna general unmimnto, hanendo ms- 
tar que el presenta lnshumento de planeamento ba sido depwMtado en el 
RegrstrDde Planearmento del Apntarmento m el número 7512011. 

mente. tiene conferidas se propone la creac~ón de un fichero- de datos 
de cadcter personal para la vigilancia y seguridad exterior e interior 
de las dependencias municipales 

11. Que a fin de garantizar el wimplimento de la legalidad en 
mtena de protección de datos pwsonales, se tra<iada la correspon- 
diente consulta a la Asesoría Jurídica Muninpal, que emite informe en 
los términos qna quedan transcritos m la presente propata 

'Vista la consulta fmnlada por la señora Conceiaia-Delegada de 
Nuevas Tecnologías del Excmo. ~yuntamtento para ia creacid; de un 
fichero de datos de ca&ter personal, el Smicio Jurídico Municipal, 

I n f o r m a  

Primero. Que a tenor de la dispuesto en el ani'culo 52 1 dt-1 RD 
( :<r i , l r i  el mintericir 3ilU ~dnun~sUifili\~. qu.' e, dcfin~t~v<) CII \ i d  I72(r?iHi7 Jc ?I rlc ilicicnibrc por cl que se apniehi cl Kegldmrnto de 

.iilruinistt.xi\ u ,  l,i>Jr6 inuqa,riiric recursi, r'onw!.cioio-3dniirii ,tr~ti\u I)i\;irrollu de I;i 1 . c ~  ihcint;~  15i1999 de 13 dr di:icliibrr h nruin- 
en el plazo de dos m m s  contados desde el & siguiente al de esfa 
notif~caciún, ante la S& dele Contencioso-Admdstrati~o de MAiaga 
del Tr~bunal Snpenor de Jugtioia de Andalucía, en los t 6 m o s  pfews- 
tos en el artículo 46 de la Ley de dicha jurisdtccrón, sm perjuicio de 
que pueda ejercitar, en su caso, recurso de reposición previo potestati- 
vo en el plazo de un mes a partir de esra notifimaón, que se entenderá 
desestunado transcumdo otro me8 desde su interposición. uuedando 
abierta entonces la vía contencioso-adminisfrativ~ arriba enpresada 
dnrante el olam de seis meses a uanu del acto oresunto 

Benal&&dsna, 9 de maya de201 l. 
El T~nientc de Alcalde Delegado dd Área, Jnan Josús Forres Ruu. 

6767111 

C O L M E N A R  

Por el Pleno mumciP$U, en sesión o~cluiana celebrada el 18 de aBnI 
de 2011, fue apmbado el pxyecto de dslimitación de la Unidad de @e- 
cuwón U-NI  (PRR-4B) de las NNSS d@ Colmenar, pera su di~i~i6nen 
ám unidades degecución, denonunadasUENlA y U&NlB,lncnadoa 
instancias de la enudad mercanel "Mi@ Bustos e Hijos, Soeiedad 
Lwtada", para el desarrollo de la unidad de ejecuci6n üi-NIA. 

Do conformidad con lo estabiecido en el articulo 106 de la Ley 
712002 de 17 de dicíembre, de Ordenacdn Urbanística de Andalucía 
(LOUA), se expone al públrm durante el plazo de veinte dfas, conta- 
dos estos a pan= áel siguiente al de SU pobl~caoián en el BoletEn Ofi- 
c i d  de la Proiiintiu de M a s ,  cuyo expediente podrá ser cxamuiadc 
en la S e ~ r e ~ a  de este Ayuntamienlo, para formular las alegaciones 
que se eshmen pertinentes Durante el citado plazo de infoma~ión 
pcibhca se dar6 audiencia expresa a los prop~mius afectados, en c m -  
p h e n t o  a cuanto determna el antes invocado ani'culo y texto legal. 

Colmenar, 27 de abril de 2011. 
E1 Alcalde, filmado. Pedro Fernández Palmo. 

661'1111 

P U E N G I R O L A  

A n u n c i o  

La Jnnta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordi- 
naria celebrada d día 3 de mayo de 2011, adopt6 entre otro4 el 
s~gu~ente acuerdo. 

~rh de Datos de ?ar&ter Perswal, "La creación, modrfiiián o 
supresión de los ficheros de tihilar~dad pública $610 podrá hacerse por 
medio de disposición general o ayerdo publicados en el Boletín 03- 
eral de la Estado o diario o f i d  conespondiente." 

Segundo. Qua a tal eWo,  en cumplimiento de los rqwiios esta- 
blecidos en los mículos 20.2 LO 1511999 y 54.1 RD 172W2007, 
dicho acuerdo deberá dstarse con cardotei previo a la weación del 
fichero, con el siguiente contenido: 

a) Idemifcación del fichero, denominanóa, flnaurlad y usos pre- 
vLStOS: 
- Identificación: Videovig~Iacla 
- Finalidad: Gmbaci6n y Batamiento de  imágemi para la 

vigilancia y segur~dad exterior e intena de las dependen- 
nas municipales. 

- Usos prewstos: Los pmpws de su fyialidad ttales como segu- 
ndad y vigilancia en las instalanones municipales. 

b) Onxen de 10s datos. coleeuvo de mrsonas sobre las Que se are- 
tende obtener datos o que resulgn obligados a sum&irbr&los, 
procedúniento de recogida de datos y praeedenna. 
- Procedencia: Personas físicas que acceden a la4 mraiac,io 

nes del ayuntamiedto, sus reclntos o edrfc~os 
- 4201eMrw9 afeciados. Empleado$ del ayutitmeento, ciuda- 

danos y ~sidentes 
- Rwed~miento derecogi& Mediante gabación de videocá- 

maras 
C) Estructura b a c a  del fichero mediiinte la dascripcráoi detallada 

de los dato9 identificativos, y en su caso de los datos especial- 
mente pmte~~dos, as1 como de h s  restantes catcgodas de datos 
de cardcter personal incluidas m el m m o  y sistema de tmta- 
mento uulizado en su orgahizacidn. 
- Daos de cardoter identIficativ0: Imagen. 
- O m  tipos de datos: No serecogen. 
- Sistema de Vatamenio: Antomatv;ado. 

d) C~mumcacmnes de datos preuistos, indicando en su caso, los 
destinatarios o oaregorías de destinatanos. 
- Comunicación áe datos: No yose han previsto 

e) Tranderenuas mternaoionaies de datos prwistos a tercemspaí- 
ses, cm mnáicacrón, en su caso, de los pa'íses de destino 
- Transferencm internacionales: No esíh prev~tas. 

i) Órganos responsables del fichero. 
-  TI^ de admrnish.ación: Administ~ac~óa y organismos públi- 

cos de entidades locales. 
Responsable del fichero: Ayuntamsnto de Fuengrrola 
Nuevas Tecnolngfas 
Informática 
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